
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasoje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 7440

PALMA DE MALLORCA

Expediente de OCUPACION DE TERRENOS PARA MONTAJE DE LINEA AEREA - SUBTERRANEA
Y ESTACION TRANSE RMADORA CON DESTINO A MEJORA DE SERVICIOS A NUCLEO URBANO /

CASA CAP2TLANS.

Peticionario
Residente en

GAS Y ELECTRICIDAD, S.A
PALMA DE MALLORCA.

Nombre del Monte •.
iTnr.iero del CatúT jo
Pertenencia ...■ - ° •

COMUNA DE SAN NiRTIN
7
PROPIOS DEL AY17NPN.TANTO DE MURO

Término Municipal .
Provincia ............

MURO (Isla de Mallorca).

BALEARES.

5-1 -83 250 ejem. eibiioni ■ palmó



AYUNTAMIENTO DE
(BALEARES)

MURO

Núm.

Rf.a

598

JG 

Correspondiendo a su escrito de fe
cha 17 de junio último, n9 1488 de sal
da, adjunto rne complazco en remitir a
V.S. certificación del acuerdo adoptado
por el Ayuntamiento Pleno en sesión or
dinaria celebrada el 7 de los corrien-=
tes, relativa a aprobar las "Condicio-=
nes de Ocupación” de terrenos en el mon
te de U.P. n2 7 “COMUNA DE SAN MARTIN =
DE MURO", por la Compañía “GAS Y ELEC-=

años

Iltmo. Sr. Ingeniero Jefe del Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza (l.CO.NA.)

Jefatura Provincial de Baleares.
PALMA.

•h
| 
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AYUNTAMIENTO DE MURO
(BALEARES)

Do JUAN FIOL SOLER , SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE

MURO, PROVINCIA DE BALEARES.

AY
U

.^
T-

CERTIFICO : Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria ce
lebrada el día SIETE de JULIO de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES,=/
con la asistencia de doce de los trece Miembros que de hecho y de/
derecho lo integran, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:-----
" ESCRITO DEL I.CO.NA.,SOBRE LAS CONDICIONES A LA OCUPACION DE TE
RRENOS EN EL MONTE N9 7 DEL C.U.P. POR G.E.S.A.”.- Se dió cuenta a
ios reunidos del escrito con referencia JMM/fc de fecha 17 de Ju—/
nio del año en curso; Asunto: Ocupación de terrenos en Monte n9 7/
del C.U.Po por G.E.S.A., con n9 1.488 y fecha 23-6-83, de salida,/
recibido de la Jefatura Provincial de Baleares del I.CO.NA., con /
el que se acompaña ” Condiciones de ocupación ” propuestas por di
cha Jefatura, a los efectos de que esta Corporación muestre su con
formidad,si lo considera oportuno, antes de proceder a su autoriza
ción,y, de las que dió lectura el Secretario de la Corporación,cuyo
contenido, en su parte bastante de las principales,dicen así : ”La
ocupación solicitada, se limitará exclusivamente a una superficie /
de 2.814 metros cuadrados, que supone una franja de 469 metros de /
longitud por 6 metros de ancha, en donde se instalará la linea aéree
y otra pequeña superficie de 21 metros cuadrados para la construc—/
ción de la estación transformadora; esta última superficie en te—//
rreno raso urbanizado.(19).-La ocupación será por tiempo indefini-/
do mientras persista la finalidad por la que se solicita.(29).-La /
autorización se otorga, dejando a salvo el deredho de propiedad y /
sin perjuicio de tercero y no releva de la obligación de optener //
las que con arreglo a las disposiciones vigentes fueran necesarias
en relación con la instalación de referencia.(49).- B1 concesiona-/
rio no podrá impedimiento alguno al enganche a la linea a instalar
en la zona de ocupación, de las derivaciones que se precisen acome
ter para instalación y mejora de servicios existentes o que se ~/~J
proyecten en el futuro, dentro del referido monte público.(14®).-La
presente autorización caducará por las siguientes causas : a) Re-//
nuncia voluntaria del beneficiario; b) Cesar el uso para el que se
cpncedió durante un año; c) No haberse iniciado las obras corres-/
pendientes en el plazo de seis meses a partir de la fecha siguiente
a la de su notificación; d) Utilización para destino distinto del /
que fundamentó su otorgamiento; e) Incumplimiento de cualquiera de
las condiciones estipuladas en la autorización; f) Caducidad de la
concesión administrativa que la motiva o justifica.(19e).-Examina
das todas y cada una de dichas ¡condiciones,que en número de dieci
nueve se proponen.- El Ayuntamiento, después de breve deliberación
sobre dicho asunto, por unanimidad, acuerda : Aprobar las condicio
nes propuestas por la Jefatura Provincial de Baleares del Institu
to Nacional para la Conservación de la Naturaleza( I.CO.NA.) a la
ocupación de terrenos en el Monte n9 7 del C.U.P.por la Compañía /
de Gas y Electricidad, Sociedad Anónima ( G.E.S.A.)para autorizar
la instalación solicitada.”// --- -----------——- ----------- —---------—

Y para que conste y surta efectos donde convenga,expido la pre
sente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Muro a =//
veinte de Julio de mil-novecientos ochenta y tres.



SU Ref.:
ASUNTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 1.a y 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

JMM/fc

Ocupación de terrenos en Monte "Comuna de San Martín", n2 7 del C.U.P.
de la pertenencia de Propios del Ayuntamiento de Muro y sito en su ter
mino municipal.»

ACTA DE RECONOCIMIENTO Y CONFRONTACION sobre el terreno de
la solicitud de ocupación presentada por GAS Y ELECTRICIDAD, S.A., pa
ra construir una estación transformadora en caseta tipo "URBANA 4", /
que se denominará "CASA CAPELLANS"; así como la instalación de una le
nca aérea - subterránea de 15 KV para su alimentación.

Reunidos en el expresado Monte, los que con sus cargos y repre
sentación suscriben la presente ACTA, se procedió a determinar sobre el
terreno, la superficie mínima e indispensable a ocupar, a tenor de los
planos presentados, fijándose las superficies afectadas e inventarian
do las existencias en ellas contenidas5 obteniéndose los resultados si
guientes:

Con destino a la construcción de la caseta "URBANA 4’S se ocupa
rá una superficie rasa de 21 m2., ubicada en el Tramo II - Subtramo b,
Paraje denominado "CASETA CAPELLANS"5 y para la línea de alimentación
y en el mismo rodal una superficie de servidumbre por ocupación subte
rránea de 125 metros de longitud, por 1 metro de anchura, superficie
también rasa® La instalación de línea aérea supondrá una faja de 4^9
metros de longitud por 6 metros de ancha, equivalentes a 2.814 m2. po*?
blada de especie pino carrasco, en cuantía que detalla el estado de se.
ñalamiento y marqueo que se acompaña.

Terminada la inspección, para lo que se citó previamente a las
partes interesadas, se levanta la presente ACTA por triplicado ejemplar
y a un sólo efecto, que firman todos los asistentes en señal de confoa>-
midad, en Muro a catorce de Junio de mil novecientos ochenta y tres.

Fdo.: Bartolomé Salas Orfila.

POR EL SERVICIO PROVINCIAL DEL
I.CO.NA.

i? CLO • • jjcLCcL-L J.6 x

Blbllonl • Palma 6-5-83 1.500



Jefatura Provincial del I. CO. NA. de Baleares

Año 19....33...

ACTA de. AíiAyin.jet, y n-mwg

El día 14.....de .. ........................ de 19 33 se reunieron en el monte

N.° í.  de los de U. P. de esta provincia denominado
........................ de la pertenencia de üOl ;T,ixozvtO

sito en el término Municipal de ................................ el
del I. CO. NA. de Baleares, en unión de los señores abajo firmantes con el fin de realizar

la expresada operación del aprovechamiento de.........................SlTí.'?.. 
..poi’...9.7-4A.'?.lí.4¿..£1-P. 4^9...^ de lan^tud per. 6. mtssge. ¿o

.r ...?!?? da linea efám, eléctrica

de.-ax^ucio3 cu •'/del-.; o xuíh.’2io -’-lasa Capallans”<

   

Al efecto se practicó la misma en sitio ..." denominado ....’4A ** 
traios a y b  

resultando de la operación:    

ex?. fom ro^latnentí^ria en ceda v¿ro da leo pi o mayores uo 10 en. de

¡)i3ruiet3?a norial.

A continuación se detalla ol ^alisado por sub

clases di&actrims» 

Pinos de 10 a 14 <xi< de diámetro.noxsial...♦♦*•♦•«** 39.

Pinoc do 15 a 19. cq* de dianQtro ••••••••• 7 

Pingo da 20 a 24 cn» do d^tso nomal 26

Pinos d® 25 a 25 os. do tHAnciro nomol •«»**•«*< 17

finos .de 39 a 34...cci*.. ..•■.•••..•.•♦ ••.... 1?

Hnos ¿e 35 a 39 c®* de difertro noyaal «<»»»•»• 3

 T O T A L 110 pino s

lio hubo ni^gjuna otra novedad» 
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1.000 e¡em
.

que se hace constar en la presente acta, para los efectos consiguientes, que firman todos
los asistentes a la operación con carácter oficial.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 1.a y 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA

JMü/fo
SU Ref.:

ASUNTO: Ocupación do terrenos en Honto "Comuna do San Ilartín”» nfl 7 dol C.U*P.
do la porténenoia da Propios del Ayuntamiento do Muro y sito en su ter
mino municipal»

ACTA Y COríí^cmcXOH sobro el terreno do
la solicitud do ocupación presentada por GAS Y S.A.» par*
r?, construir una estación trauofozmadora en caseta tino nU3BAHA 4”» /
que cc doneminará "CASA así como la instalación de una. lo—
nea córoa - subterránea de 15 2V para su aliment.ación»

¡temidos on el expresado ¿Sonto» los uc con sus cargos y repre
sentación suscriben la presente ACTA» se procedió a dotoxninaz» sobre ol
terreno? la Guperfioio mínima o indispensable a ocupar» a tenor do los
planos presentados» fijándose las superficies afectadas o inventariaz>»
do las oxie-vencías on ellas contenidas > obteniéndose loe resultados si
guientes*

Con destino a la construcción de la caseta %’RBAHA 4**f 3G ocuo¿t
rá una cupcrfioio mea do 21 ra2.» ubicada en el Trscso II — Subtraao b$
Paraje donemi culo "CASTA CAP^LL.T5K>n? y para la línea de alimentación
y on ol memo rodal una superficie do servidumbre por ocupación subte
rránea do 125 metros do longitud» por 1 metro do anchura» superficie
tar.iblón rasa. La instalación do línea aársa sup nrlrd una faja de 469
metros do longi ,xxd por 6 metros do ancha» equivalentes a 2.314 nx2. po
blada do especio pino o^^asco» on cuantía qua detalla ol estado do co,
fíalami-onto y marqueo que so acompaña»

Terminada la inspección» para lo que se citó prevímsnte a las
partes interesadas» so lávente: lu ¡asesen-c ACTA por triplicado ejemplar
y a un sólo efeotc» que firman todos loo asistentes on seiial de confor
midad? en lluic a catorce de Junio de mil noveciontos ochenta y tres.

Fdo.: Bartclonc Salas Orfila.

POR GAS Y EL8CTRIGXIO» S.A»

EL SWICin PROVUTCIAL LEI»
I.GCuríA.

Fdo.; Mifíuol Laoalle Peres.

Blbllonl • Palma 6-5-83 1.500



Jefatura Provincial del I. CO. NA. de Baleares

Año 19..83..

I OTA de  SEÑALAI-IIENTO Y TURQUEO

El día .14.....de .ÍPAÍ.9.................................de 19 .....®3. se reunieron en el monte

N.° 7  de los de U. P. de esta provincia denominado QOIOTU DE SATI _
MARTffi................de la pertenencia de .......Propios del 

sito en el término Municipal de íípro ...  el .. . Ayudante 
del I. CO. NA. de Baleares, en unión de los señores abajo firmantes con el fin de realizar
la expresada operación del aprovechamiento de P.BI.QS a-,.matar ras a.........
.... P.or. .apertura de calle jón...de...4.09 metres de longitud por 6 metros... de 

ancho? con destino a la instalación de línea aérea eléctrica para

mejora de servicios al núcleo urbano ”Casa Capellans”.

Al efecto se practicó la misma en. ®1 sitio “. denominado .Tramo ..II...-Sub
tramos a y b

resultando de la operación: ..Haberse.inp.lantado..el . marco....de...iniciales....VD.F
en forma reglamentaria en cada uno de los pinos mayores de 10 cm. de

..Diámetro normal.

 A continuación se detalla el señalamiento realizado por sub-

clases, diámetricas.

Pinos ..de. .10 a14.cm* de diámetro normal 39

Pinos de. 15.a .1.9-cm*. .de. .diámetro normal. ...••••••. .7

. Pinos ..de .20...a 24 .cm. de., diámetro... normal. 26

.... Pinos .de. 25 a.,29 cm...de. diámetro...normal....... .1.7.
. Pinos de 30 a...34. cm. ...de....diámetro., normal 18 

Pinos ..de. .35.. .a 39 cm • de. diámetro ...no rm.al ......3.....
...............................................T...0 .TAL 11.Q...pinos

,N.Q... hubo' ..nigguna..p t ra.. nove dad.
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GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.
PALMA DE MALLORCA

Subdirección:Comercial Distribución

Ref*: BN/JN/CB.-

M.° AGRICULTURA
JEFATURA PROVINCIAL

ENTRADA .. tfX}>

ASUNTO: Ocupación de terrenos en monte N2 7 del
C.U.P.-

En correspondencia al escrito de V.I.
de fecha 17-6-83, referente al asunto —
del epígrafe, para montaje de línea A.T.
de alimentación a E.T. CASETA ES CAPELLjA
NES, del término municipal de Muro, cúm-
plenos comunicarle conformidad a condi—
ciones de ocupación.

Dios guarde a V.I.muchos años
Palma, a 24 de Junio de 1.9c>3

GAS Y ELECTRICIDAD, S.A.
El Director Técnico

Rómulo Darder Hevia

G.E.S.A. SALIDA
28.06.83 108 3 2

ILMO. SR.INGENIERO DE I.C.O.N.A.
Jefatura Provincial de Baleares - Pasaje Guillermo de Torrella, N2 I-.72
Edificio ”SENA”.-

PALMA DE MALLORCA.-

Mod. 1413 (Din A4) P-80(jr. 5m



PROYECTO DE ORDENA .ION





MINISTERIO DE AGRICULTURA,

M • ° A G I''! | . J j. j t. _ | ¡j ,
JEFATURA PROVINCIAL

ICOMA DE B A L E AI {3

entrada....3S7

PESCA Y ALIMENTACION 

INSTITUTO NACIONAL
PARA LA CONSERVACION DE LA I

Subdiruccíón Gonoral
do Recursos un Róglrnon Especial

MADRID

Servicio de Catálogo
Sección de Formación y Con
solidación de]. Catálogo,

En relación con su escrito sobre modifica
ciones producidas, durante el año 1982, en los
montes catálogados de esa provincia, rue^o a -
V.S. se remita a esta Sección de Formación y -
Consolidación del Catálogo, copia de las reso
luciones, condiciones y planos o croquis, corres
pendientes a las ocupaciones autorizadas por -
esa Jefatura en 26 de Mayo y 3 de Junio, en los
montes de U.PO "La Victoria" n^ 3 y "Comuna de
San Martin" n^ 7 del Catálogo; como asimismo de
las que puedan ser autorizadas en el futuro ,por
V.S.; todo ello para mantener al dia el Catálo
go de Montes de Utilidad Públicao

La ocupación clave O-PM-82 fué autorizada
por limo. Sro Director de ICONA; el 29-1-83 (no
1982) y disponemos ya de los documentos corres
pendientes.

Dios le guarde.
Madrid, 2 de Marzo de 1983

EL JEFE DE LA SECCION,

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA
BALEARE S
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SU Ref.:
ASUNTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 1.a y 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA

Jim/ fe

Ocupación do terrenos en Monte n® 7 del 0•U.P. , por G.íL.S •A.

limo. Sr.:

De acuerdo con lo ordenado por el Sr. Jefe del Servicio de

Catálogo , en Oficio Circular de fecha 4 de mayo de 1.981 — apartado /

1 - 4; tengo el honor de adjuntarle en duplicado ejemplar, expediente

de Ooupací.ón de terrenos en Monte n® 7 ¿el C.u.P. de éste Provincia*

por G.E.S.A. a ofectos de instalación de línea eléctrica, con destino

al núcleo urbano de cas Capellans.

Dios guarde a V.I. muchos anos»

Palma de Mallorca, 4 de Agosto de 1.983*

Fdo.r'José Ignacio de Cisneros.

EL INGENIERO JEFE. P.A.,

■7¿)¿

agricultura ¡I

píTAGO. ÍS83 i

limo. Sr.t

Director del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
Subdirecoión General de Recursos en Regimen Especial.
SECCION DE GRAVAMENES Y OCUPACIONES.

Gran Via San Francisco, n® 35
MADRID 5

Blbllonl • Palma 6-5-83 1.500



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 1.a y 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA

fe
SU Ref.:

ASUNTO: Ocupación de terrenos por en Monte nfl 7 del C.U.P*

Se acompañan por duplicado los siguientes documentos*

* Solicitud, de autorización de Gas y Electricidad, S»A» (G»E>S#A»)

— Proyecto de construcción e instalación de Estación Transformadora
a) Memoria

b) Planes

— Situación de la línea en proyecto en el Plano General del Monte a

escala 1? 5*000

- Pliego de Condiciones

— Autorización de Ocupación»

Blbltonl - Palma 6-5-83 1.500



Fdo.s José I® de Gisneros

Tengo el gusto de acompañarle copia de

Autorización expedida a Q«E»S*A«»- para ocupar

terrenos en el Monte de Propios de ese Ayuntar*

miento "Comuna de San Martín"* na 7 del C.U.P*

para su archivo en el expediente de su razón.

Dios guarde a Ud« muchos años.

Palma de Mallorca* 4 de Agosto de 1*983

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (I. CO. NA.)

- JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Pa.rticular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

f PALMA DE MALLORCA J®/ fa

SU REF.

asunto Ocupación de terrenos en Monte n® 7 del C.U.P.
por G.E.S.A.

EL SUBJEFE PROVINCIAL*

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

M. agricultura i
JEFATURA PROVINCIAL ‘

ICONA DE BALEARES j

Lg. m 1983 J i¡

I uca.z fe

MURO

20-4-82 * 2.000 ejem. Blbllonl • Palma



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 1.a y 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA JMW/m.C.

SU Ref.:

ASUNTO: Autorización de ocupación ele terrenos en Monte n2 7 del G.U.P. por G.E.S.A,

Cumplidos los trámites reglamentarios y de acuerdo con las atri
buciones que me confiere la Resolución de 28 de Febrero de 1.981 de la Direc
ción del I.CO.NA,, que publicó el Boletín Oficial del Estado n2 60 de fecha
11 de Marzo de 1,981 sobre delegación de atribuciones, esta Jefatura

AUTORIZAa Gas y Electricidad S.A, (G.E.S.A,) la ocupa-/
ción de terrenos en el monte "Comuna de San Martín", n2 7 del C.U.P., sito
en el término municipal de Muro y de la pertenencia de. propios del expre
sado Ayuntamiento, a efectos de instalación de linea eléctrica para mejora
de Servicios al núcleo urbano "Casa Capellans"a

La autorización se realiza a tenor de las condiciones propues
tas por esta Jefatura en oficio de fecha 16 de junio de 1,983 y aceptadas
por la Entidad propietaria del Monte y Gas y Electricidad, S.A.

Dios guarde a Vd, muchos años
Palma de Mallorca, de Julio de 1.983

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Mateo Castelló Mas

M.° AGRICULTURA
JEFATURA PROVIN Jl \L

ICCNA DE BALEARES

16 JVL ms

Sr. Director Técnico de Gas y Electricidad, S.A.
C/ Juan Maragall, n2 16 PALMA DE MALLORCA

llbllonl • folmo 6- 5- 83 1.500



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 1.a y 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA JMM/m.C.

SU Ref.:

ASUNTO: Autorización de ocupación de terrenos en Monte n2 7 del C.U.P. por G.E.S.A,

Cumplidos los trámites reglamentarios y de acuerdo con las atri
buciones que me confiere la Resolución de 20 de Febrero de 1,981 de la Direc
ción del I.CO.NA., que publicó el Boletín Oficial del Estado n2 GO de fecha
11 de Marzo de 1.981 sobre delegación de atribuciones, esta Jefatura

AUTORIZA a Gas y Electricidad S.A. ÍG.E.S.A.) la ocupa-/
ción de terrenos en el monte "Comuna de San Martín’1, n-J 7 del. C.U.P., sito
en el término municipal de Muro y de la pertenencia de propios del expre
sado Ayuntamiento, a efectos de instalación de linea eléctrica para mejora
de Servicios al núcleo urbano “Casa Capellans“a

La autorización se realiza a tenor de las condiciones propues
tas por esta Jefatura en oficio de fecha 16 de junio de 1.983 y aceptadas
por la Entidad propietaria del Monte y Gas y Electricidad, S.A,

Dios guarde a Vd. muchos años
Palma de Mallorca, de Julio de 1.983

EL INGENIERO JEFE j

Fdo.: Mateo Castelló Mas

M.° AGRICULTURA
EFATURA PROVINCIAL
ICON-A OE SALEARES

SALIDA

Director Técnico de Gas y Electricidad, S.A.
C/ Juan Mararjall, n* 16 PALMA DE

llbllonl • folma ó - 5 - 83 1.500



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

ifi INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 1.a y 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA JMM/m.c.

• SU Reí.:

ASUNTO: Autorización de ocupación de terrenos en Monte n~ 7 del G.U.P. por G.E.S.A,

Cumplidos los trámites reglamentarios y de acuerdo con las atri
buciones que me confiere la Resolución de 28 de Febrero de 1.981 de la Direr:
ción del I.CO.NA,, que publicó el Boletín Oficial del Estado ne 60 de fecha
11 de Marzo de 1.981 sobre delegación de atribuciones, esta Jefatura

AUTORIZAa Gas y Electricidad S.A. ÍG.E.S.A,) la ocupa—/
ción de terrenos en el monte "Comuna de San Martín”, n- 7 del C.U.P.¡ sito
en el término municipal de Muro y de la pertenencia de. propios del expre
sado Ayuntamiento, a efectos de instalación de linea eléctrica para mejora
de Servicios al núcleo urbano "Casa Capellans”.

La autorización se realiza a tenor de las condiciones propues
tas por esta Jefatura en oficio de fecha 16 de junio de 1.983 y aceptadas
por la Entidad propietaria del Monte y Gas y Electricidad, S.A.

Dios guarde a Vd, muchos años
Palma de Mallorca, de Julio de 1.983

EL INGENIERO, JEFE

Fdo.: Mateo Castelló Mas

Sr. Director Técnico de Gas y Electricidad, S.A.
C/ Juan Mararjall, ns 16 PALMA DE MALLORCA

Blbllonl * folwa ó • 5 - 83 1.500



JMü/m.c.

Autorización de ocupación de terrenos en Monte ns 7 del C.U.P. por G.E.S.A.

Cumplidos los trámites reglamentarios y de acuerdo con las atri
buciones que me confiere la Resolución de 28 de Febrero de 1.981 de la Dire
ción del IeCO.NACJ que publicó el Boletín Oficial del Estado n2 60 de fecha
11 do Marzo do 1fl981 sobre delegación de atribuciones, esta Jefatura

AUTORIZAa Gas y Electricidad S.A. (G.E.S.A.) la ocupa—/
ción de terrenos en el monte “Comuna de San Martín18, n2 7 del C.U.P., sito
en el termino municipal de Muro y de la perteriencia de., propios del expre
sado Ayuntamiento, a efectos de instalación de linea eléctrica para mejora
de Servicios al ndclóo urbano “Casa Capellans81.

La autorización se realiza a tenor de las condiciones propues
tas por esta Jefatura en oficio de fecha 16 de junio efe 1.983 y aceptadas
por la Entidad propietaria del Monte y Gas y Electricidad, S.A.

Dios guarde a Vd< muchos anos
Palma de Mallorca, de Julio de 1.983

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.s Mateo Gastelió Mas

Qr« Director Técnico de Gas y Electricidad, S.A.
C/ Juan Moraga 11, n- 16

PALMA DE MALLORCA



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

JMM/ fC
SU Reí:
ASUNTO: Condiciones a la Ocupación de terrenos en Monte n2 7 del C*U*P* por

GESA*

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 1.a y 7.a - Edificio "SENA" - Teléí 21 7440
PALMA DE MALLORCA

Realizados los trámites previos, a la Resolución que deberá rea,
lizar ésta Jefatura, a tenor de las atribuciones que le confieren las
vigentes disposiciones legales, a continuación se insertan las CONDICIO
NES que se proponen, para que de acuerdo con el Art2 170 y siguientes 7
del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto de fecha 22-2-1*962, ma
nifieste su conformidad o reparos a las mismas*

12*- La ocupación solicitada, se limitará exclusivamente a una su
perficie de 2*814 metros cuadrados, que aipone una faja de 469 metros de
longitud por 6 metros de ancha, en donde se instalará la línea aérea; y
otra pequeña superficie de 21 metros cuadrados para la construcción de
la estación transformadora; ésta última superficie en terreno raso —
urbanizado*

22*- La ocupación será por tiempo indefinido mientras persista la
finalidad por la que se solicita*

39*- Se acompaña en hoja aparte, el cálculo para la determinación
de la perdida de renta e importe de los daños y perjuicios, cuyo conjun
to totaliza la cantidad de 28*860’- pesetas; de las cuales el Ayuntamien
to de Muro deberá ingresar en la Cuenta abierta en el Banco de España de
esta capital y titulada "SUBCOMISION DE MONTES", la cantidad de 11*983’- 
pesetas, a tenor del siguiente detalle:

15$ del importe de los daños •••............... * 2*358’- pesetas
100$ del importe de los perjuicios •••• 9*625’- ”

SUMA 11*983’- pesetas
42*- La autorización se otorga, dejando a salvo el derecho de pro

piedad y sin perjuicio de tercero y no releva de la obligación de opte-
ner las que con arreglo a las disposiciones vigentes fueran necesarias
en relación con la instalación de referencia*

52*- El otorgamiento no faculta por si solo para realizar obras en
zonas de servidumbres de carreteras, caminos, sendas, ferrocarriles, cau
ces, vías pecuarias, etc* por lo que el beneficiario habrá de solicitar
y justificar su necesidad obligándose en su caso, a obtener la necesaria
autorización entre los Organismos competentes, no pudiendo realizar modi
ficación alguna hasta que se dicte resolución favorable* Con idéntica 7
salvedad procederá si se entorpeciera o inutilizasen manantiales,y res
pecto a las obras e instalaciones realizadas con anterioridad por la pro
piedad del Monte o la Administración, cualquiera que sea la naturaleza o
utilización*

tlbllonl - Palma 6-5-83 1.500



62.- Serán de cuenta del 'beneficiario los gastos de publicidad ofi
cial inherentes a la presente, así como los de amojonamiento o señalización
conveniente de la superficie amparada por la misma, los de su entrega, —
inspección y reconocimiento fi.ial de las obras e instalaciones y, en su ca
so los de inspección anual.

7fi •- Las obras e instalaciones se ajustarán a los documentos y planos
que figuran en el expediente, correspondiendo su ispección al Servicio Pro
vincial del I.CO.NA., que las reconocerá al terminarse, y serán ejecutadas
por el beneficiario adoptando todas las medidas de garantía necesarias pa
ra no causar daños ni perjuicios, ni provocar perturbaciones al orden natu
ral en las personas, animales o cosas que transiten o existan en el Monte
y terrenos colindantes. Instalará las señales precisas y visibles que adviei?
tan del más mínimo peligro, debiendo a la terminación de los trabajos dejar
la zona en la forma que ocasione la menor alteración del paisaje, de acuer
do con las instrucciones del Servicio.

82.- En ningún momento podrá impedir el beneficiario el paso por la
zona autorizada, de todas aquellas personas que por sus actividades fores
tales tengan precisión de hacerlo, ya se trate de personal facultativo, /
Guardería Forestal o Municipal, etc.

92.- El beneficiario será responsable de los daños y perjuicios que
por deficiencia en las obras, negligencia;del personal a su servicio u -
otras circustancias a él imputables, se ocasionen al fundo, personas, gana
dos o cosas, bien directa o indirectamente, quedando obligado consecuente
mente a satisfacer las indemnizaciones correspondientes.

102.- Toda ampliación deberá solicitarse con la antelación suficiente
al Servicio Provincial, no pudiéndose hacer afectación alguna hasta que se
expida, si así procediese, la autorización pertinente.

11 2.- Esta autorización no podrá ser transpasada a tercera persona,
sin que el cesiario manifieste expresamente su conocimiento y aceptación
del presente condicionado para quedar subrogado en los derechos y o - liga
ciones que le sean propios y sin (el previo consentimiento de la Entidad
Propietaria del Monte ) la subsiguiente autorización de la Administración.

122.- La autorización que se contempla se reguira además por cuantas
disposiciones generales regulen en la actualidad las ocupaciones en Montes
de Utilidad Pública y por todas aquéllas que se dicten en el futuro y
concernientes a la inspección, vigilancia y seguridad del Monte.

Queda obligado el beneficiario, de manera estricta, al cumplimiento de
las disposiciones vigentes, para la prevención y extinción de incendios y
especialmente la Ley 81/ 1.968, de 5 áe Diciembre, sobre Incendios Foresta
les y su Reglamento aprobado por Decreto 37^9/ 1»972, de 23 de Diciembre.

13fi.- Anualmente, por personal del Servicio Provincial del I.CO.NA.,
se podrá girar visita de inspección comprobándose los límites territoriales
de la ocupación y el cumplimiento del condicionado impuesto para regirla -
que, caso de haber sido infringido, determinará la incoación del oportuno
expediente de declaración de caducidad.



14e®“ El concesionario no pondrá impedimento alguno al enganche a
la línea a instalar en la zona de ocupación, de las derivaciones que se
precisen acometer para instalación y mejora de servicios existentes o que
se proyecten en el futuro, dentro del referido monte público.

152o- Queda especialmente obligado el beneficiario a mantener to
talmente limpio de árboles, matorrales, vegetación herbácea y toda clase
de sustancias combustibles la zona s,fectada, debiendo proceder ala roza
y limpia, de la misma tantas veces como sean necesario o se le ordene por
el Servicio Provincial, pudiendo éste, si lo estima conveniente, proceder
a la realización de tales operaciones por cuenta del beneficiario.

1620- El beneficiario procederá a la corta de los árboles situados
fuera de la zona designada que por su situación y altura puedan constituir
peligro para la conservación de la línea, previa justificación, de acuer
do con la reglamentación vigente en su momento, de lo procedente de su /
apeo y de su señalamiento y pa^go del valor correspondiente, necesariamente
determinado por personal técnico afecto al Servicio Provincial.

I?20_ Cuando las reparaciones exijan el desmontaje de parte del ca_
ble o de algún apoyo y la ocupación consiguiente de terrenos no incluidos
en la zona autorizada, el beneficiario lo pondrá a los efectos oportunos
en conocimiento del Servicio Provincial, indicando el plazo de dicha repa
ración y la ocupación provisional a efectuar. Igualmente se seguirá si la
reparación es sobre alguna estación tensora o de ángulo y exiguiera tanto
en uno y otro caso el establecimiento de algún camino provisional de ser
vicio sobre el Monte.

189<>- La presente autorización no supone la concesión de otros de
rechos distintos que el de la implantación y mantenimiento de la Línea y
el libre transito de los empleados y obreros encargados de su conservación
y custodia, por lo que el terreno por ella efectado podrá ser utilizado por
los adjudicatarios de los aprovechamientos del predio, bajo la responsabi
lidad de los mismos.

192®- La presente autorización caducará por las siguientes causas:
a) Renuncia voluntaria del beneficiario.
b) Cesar el uso para el que se concedió durante 1 año •
c) No haberse iniciado las obras correspondientes en el plazo de 6 meses

a partir de la fecha siguiente a la de su notificación.
d) Utilización para destino distinto del que fundamentó su otorgamiento.
e) Incumplimiento de cualquiera de las condiciones estipuladas en la auto.

rización.
f) Caducidad de la concesión administrativa que la motiva o justifica

Lo que me complazco en manifestarle con el ruego de que me devuelva
el duplicado ejemplar que se acompaña firmado y fechado el "recibí"•

Dios guarde a V.S. muchos años.
Palma de Mallorca, 16 de Junio de 1.983.

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Mateo Gastelió Más



SU Reí.:
ASUNTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 1.a y 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA JMM/ f O

Determinación de la perdida de renta, importe de los daños y perjuicios
por ocupación de terrenos en el Monte n2 1 del C.U.P. por tendido de lí_
nea eléctrica para mejora de servicios al núcleo urbano de ,,Ca,s Cape-
llana”.

A.-  Perdida de renta de la superficie a ocupar, de acuerdo con
el Art2 22 de la Ley de Montes.- Plazo superior a 30 años.

La superficie a ocupar es de 4^9 x 6 m. = 2.814 m2
La renta bruta media por Ha., es de 500 ptas, luego tendremos:

x 0,2814 = 3«5n*- ptas. Valor de la pérdida de -
renta.

B.-  Importe de los perjuicios por corta anticipada
Se precisará apear los siguientes pinos.

a) menores de 15 cm.- 39
b) de 15 a 19 cm.- 7
c) de 20 a 24 cm.- 26
d) de 25 a 19 cm.- 17
e) de 30 a 34 cm.- 18
f) de 35 a 39 cm.- 3

pinos - media de 10 cm de
” — media de 16 cm ”
” — media de 21 cm ”
” - media de 26 cm 18
” - media de 31 cm ”
” - media de 36 cm ”

Las edades respectivas con 30 — 40 — 50 — 60 - 75 " 85 años.
Considerando que la edad de cortabilidad es de 100 años; que corres

ponde a un diámetro de 45 cm. y que cubica 0,930 metros cúbicos, así /
como el % que llegarán a la cortabilidad de cada grupo que a continuación
exponemos:

Grupo a) el 50$
Grupo b) el 60$
Grupo c) el 70$
Grupo d) el 80$
Grupo e) el 90$
Grupo f) el 100$ tendremos a tenor de 700*- ptas/ m.c. en pie y e«c.

Grupo a) 0,50 x 3.9 * 9>9,30 * 700 = 815,_ ptas>
1,04 1

Grupo b) 0,60 x * 9>?3O x .7°q = 2ÓO,_
1,04

Grupo c) 0,70 x — X ^°'9 = 1.667’- pías.
1,04 3

Grupo d) 0,80 x 2Z-5 O>93Ox7OO = 1>844,_ ptas.
1,04 4

Blbllonl • Palma 6-5*83 1.500



Grupo e) 0,90 x -1- ,x, °>93O x 700 = 3>g55«_ ptas>
1,04 ?

Grupo f) 1,00 x 3 .x. 0,930 x 7°0 -] ptas,
1,04

S U I-í A • •••• 9.625’- ptas.

C.— Valor de los daños

a) 39 pinos menores de 15 cm. (inmaderables)
b) 71 pinos c= 22,455 m.c. x 700 pts/m.c.

(maderables).

RESUMEN

IMPORTE

15*718’- ptas.

A.~ Perdida de renta ...ooo .  3*517’—
B.- Perjuicios por corta anticipada .......................... 9*625’-

O.- Daños: Importe de los productos  15*718’-

TOTAL  28.860’- ptas.

De cuyo importe deberá ingresarse en la c/ titulada "SUBCOMISION DE
MONTES".

100$ del concepto B •- Importante - 9*625*- ptas.
15$ del concepto C .- Importante - 2.358’-" ptas.

TOTAL - 11.983’- ptas.

Palma de Mallorca, Junio de 1*983



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440

PALMA DE MALLORCA
fe

SU Ref.:

ASUNTO: Ocupación de terrenos en Monte n2 7 del C.U.P.

En el día de ayer me persone en el Monte n2 7 del C.U.P., denomi
nado "Comuna de San Martín", de la pertenencia, de Propios del Ayuntamien—
to de Muro y sito en su término municipal, al objeto de "reconocimiento y
confrontación sobre el terreno" a la solicitud de ocupa,ción presentada /
por GASA, para construir una estación transformadora, en caseta tipo "URSA
NA 4” 5 Tue se denominará "CASA CAPELLANS"; a,sí como la istalación de una,
línea aéreaz-subterranea de 15 KV para su alimentación.

Consecuencia, de la inspección realizada, se deduce:

Que en caso de autorizarse la ocupación, a tenor de la solicitud
y planos presentados, se tendría que realizar para la, instalación de linea
aérea, un callejón de 4^9 metros de longitud por 6 metros de anchura que
afecta,rian a los roda,les 5 y 6? faja paralela a la, carretera, de Puerto de
Alcudia, a Arta, C-712 y distante de ella unos 25 metros, lo que supondría
el apeo de unos 150 pinos y un impacto ecológico, habida cuenta, de la con
dición protectora del Monte»

.En cuanto a la línea subterránea, caso de realizarse como se pro,
yecta se habría de ejecutar una zanja de unos 125 metros en el Rodal n2 6
y que por otra, parte se econtrarían problemas en la, instalación de conduc,
ción de agua potable al núcleo de Casa Ca.pellans, instaladas en las inme
diaciones de la, pretendida, apertura subterránea.

En el plano que se acompaña se detalla lo manifestado, así como
la rectificación más lógica que propongo a V.I. y que consiste en despla
zar la línea aérea, con lo cual bastará el apeo de unos 20 pinos por encon
trarse rasa la, zona, de ocu ación e ir a parar en línea recta, hacia el
t rans f o rmador•

Esta variante supondrá una mayor longitud de tendido en linea -
aérea, no mucho más, y un ahorro considerable en cuanto a la subterránea.

limo. Sr. Ingeniero Jefe de este Servicio.

PALMA DA MALLORCA

Blbllonl • Palma 20-10-82 1.500
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440

PALMA DE MALLORCA JI-Hí/

SU Ref.:
ASUNTO: Ocupación de terrenos por G.E.S.A. en. Monte n® 7 del C.U.P.

Como consecuencia do la Inspección realizada por Personal Tócni
co adscrito a este Servicio, al Monte de Propios de ese -Ayuntamiento, de
nominado ”Comuna de San Martín”, n® 7 del G.U.P. y al objeto de "reconocí
miento y confrontación sobre el terreno” a la solicitud de Ocupación por
G.Z.S.A., para construir una estación transformadora en caseta tipo ”üRBA
NA 4” 3 así como la instalación de línea aérea - subterránea de 15 KV para
su alimentación^ se deduces

Que procede se rectifique el tendido aérea - subterráneo, desplazan
dolo tal corno se indica en el plano que se acompaña* con lo cual se ocupa
ría una zona prácticamente rasa, pues solo el apeo de unos 25 pinos sería
suficiente, en lugar de los 150 aproximadamente que habría necesidad de /
apear en caso de prevalecer el Proyecto presentados así como el impacto —
ecológico que supondría la apertura de un callejón de 4^9 metros por 6 de
ancho, a tan solo unos 25 metros de la carretera comercal 712 de Arta a
Alcudia.

Lo :.ue le manifiesto para que interese de GESA la rectificación del
tendido aéreo - subterráneo, a los fines Je la ocupación solicitada.

Dios guarde a Vd«

Palma dé Mallorca, 3

muchos años.

de Mayo do

Sr« Alcalde Presidente del Ayuntamionto de
MURO

Bibllonl • Palmo 20-10- 82 1.500



AYUNTAMIENTO DE MURO
(BALEARES)

Núm. 459
Rf.aJF* / JG

Correspondiendo a su comunicación n2
1116 de 5 de mayo ultimo^ referente a «
la ocupación de terreno por G.E.S.A. en
el monte n2 7 de U.P. "COMUNA DE SAN ==
MARTIN DE MURO”p y visto el escrito de=
dicha Compañía^ de fecha 2 del actualp=
del que se acompaña fotocopia,, en el =
que señala que la modificación del tra
mo de línea de alta tensión en la zona=
"Casa Capellans” sería de coste muy ele
vadOp que según noticias ascendería a =
1.8OO.OOO'- pesetas aproximadamente0con
grave perjuicio para dicha zonap máxime
cuando se tiene aprobado zona urbana pa
ra la misma y que pronto se podrá edifi.
car por lo que si luego tuviera que cam
biar el tendido sería un nuevo gasto im
productivo que gravaría la situación^ =
por cuyo motivo^ me complazco en comuni
car a V.S. que esta Alcaldía considera=
de suma necesidad el que se mantenga el
Proyecto de instalación promovido por =
GAS Y ELECTRICIDADp S.A. 9 en los térmi
nos quqájsparece redactado; y que se re-=
considere el particular a que se refiere
su expresado escrito de 5-5-1983.

Dios guarde a V.S. muchos años.

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza de Baleares.

I.CO.NA.
PALMA DE MALLORCA



GAS Y ELECTRICIDAD.
PAILA'- )E MALLORCA

Ref*. BN/JL/fN/CB.-

Subd : Come re i. •; 1 Distribución

En contestación a su atento escrito n? 369, reí-.
JF/JG. de fecha 12-5-63» relativo a la línea de alta
tensión a 15 KV. aérea-subterránea en proyecto, para
la electrificación de La zona denominada ''CASA CAPE
LE ANS” , de su término municipal y vistos los escritos
que nos adjunta de las Jefaturas P ovinciales de Sab
leares, de L.C.O.N.A. y Obras Públicas, tenemos que
exponerle Lo siguiente:

El estudio que propone l.C.O.N.A,, no es factible
técnicamente en su totalidad ya que el punto de baja
da a subterráneo es inamovible, por ser el único vial
de acceso a leí estación transformadora y con garantías
de seguridad para la instalación deL tramo subterráneo.

Al tener que mantener el punto antes mencionado...*.
modificación de un tramo de línea, sería de coste muy ~
elevado y el corte de pinos variaría muy poco respe;
al estudio que se ha desarrollado.

En cuanto a los puntos que solicita el M.O.P.U..
junto le acompañamos plano, en el que se detallan 1
tramos de línea aérea y subterránea, así como la di
tancia de la misma a la carretera C-/12, significan-:
le que la línea en cuestión no cruza en ningún puní
la carretera indicada.

Dios guarde a Vd. muchos a ■
Palma, a 2 de Junio de L.úa
GAS Y ELECTRICIDAD, S.A.

EL Director Técnico

//f—
RómuCL o Dard’ér

G.E.S.A. s
-6.06.83 0 9 ? • ■ ¡

SiL ALCALDE PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MURO.-
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Espediente
Y ESTACION

de OCUPACION DE TERRENOS PARA MONTAJE DE LINEA AEREA - SUBTERRANEA
ÍRANSFORN.ADORA CON DESTINO A MEJORA DE SERVICIOS A NUCLEO URBANO

CASA CAPULLANS.

Peticionario • .............. *
L» e CU ooooooooooooooaooooocoooaoo

GAS Y ELECTRICIDAD, S.A.
PALTA D. TALLO ROA.

Nombre del Monte .................................. ........................... COMUNA DE SAN MARTIN
Número del Catalejo..............................................._ 7
Pertenencia ... o.............................................................PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO DE MURO.
Término Municipal .......o.....................................MURO (ida de Mallorca).
PrOViaC-La oooooaeaooenooaoooooooooo.eoe. B- tic/. L.R-1S o

5 • 1 - 83 250 e¡em. Bibiloni * Palma



SU Ref.:

ASUNTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 1.a y 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA

JMM/ fe

Condiciones a la Ocupación de terrenos en Monte n2 del C.U.P. por -
CESA.

Realizados los trámites previos, a la Resolución que deberá rea
lizar ésta Jefatura, a tenor de las atribuciones que le confieren las
videntes disposiciones legales, a continuación se insertan las CONDICIO
NES que se proponen, para que de acuerdo con el Art2 170 y siguientes 7
del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto de fecha 22-2-1.962, ma
nifieste su conformidad o reparos a las mismas.

12.— La ocupación solicitada, se limitará exclusivamente a una su
perficie de 2.814 metros cuadrados, que supone una faja de 4^9 metros de
longitud por 6 metros de ancha, en donde se instalará la línea aérea; y
otra pequeña superficie de 21 metros cuadrados para la construcción de
la estación transformadora; ésta última superficie en terreno raso -
urbanizado.

22.- La ocupación será por tiempo indefinido mientras persista la
finalidad por la que se solicita.

3fi*- Se acompaña en hoja aparte, el cálculo para la determinación
de la perdida de renta e importe de los daños y perjuicios, cuyo conjun
to totaliza la cantidad de 28.860’- pesetas; de las cuales el Ayuntamien
to de Muro deberá ingresar en la Cuenta abierta en el Banco de España de
esta capital y titulada “SUBCOMISION DE MONTES”, la cantidad de 11.983’-
pesetas, a tenor del siguiente detalle:

15% del importe de los daños ...............  2.358’- pesetas
100$ del importe de los perjuicios 9.625’- ”

SUMA 11.983’- pesetas
42*- La autorización se otorga, dejando a salvo el derecho de pro

piedad y sin perjuicio de tercero y no releva de la obligación de opte-
ner las que con arreglo a las disposiciones vigentes fueran necesarias
en relación con la instalación de referencia.

52.- El otorgamiento no faculta por si solo para realizar obras en
zonas de servidumbres de carreteras, caminos, sendas, ferrocarriles, cau
ces, vías pecuarias, etc. por lo que el beneficiario habrá de solicitar
y justificar su necesidad obligándose en su caso, a obtener la necesaria
autorización entre los Organismos competentes, no pudiendo realizar modi
ficación alguna hasta que se dicte resolución favorable. Con idéntica 7
salvedad procederá si se entorpeciera o inutilizasen manantiales^y res
pecto a las obras e instalaciones realizadas con anterioridad por la pro
piedad del Monte o la Administración, cualquiera que sea la naturaleza o
utilización.

■Ibllonl • Faina 6-5-83 1.500



62.- Serán de cuenta del beneficiario los gastos de publicidad ofi
cial inherentes a la presente, así como los de amo jonamiento o señalización
conveniente de la superficie amparada por la misma, los de su entrega, -
inspección y reconocimiento final de las obras e instalaciones y, en su ca
so los de inspección anual.

7C.- Las obras e instalaciones se ajuntarán a los documentos y planos
que figuran en el expediente, correspondiendo su ispección al Servicio Pro
vincial del I.CO.NA., que las reconocerá al terminarse, y serán ejecutadas
por el beneficiario adoptando todas las medidas de garantía necesarias pa
ra no causar daños ni perjuicios, ni provocar perturbaciones al orden natu
ral en las personas, animales o cosas que transiten o existan en el Monte
y terrenos colindantes. Instalará las señales precisas y visibles que adviej?
tan del más mínimo peligro, debiendo a la terminación de los trabajos dejar
la zona en la forma que ocasione la menor alteración del paisaje, de acuer
do con las instrucciones del Servicio.

82.- En ningún momento podrá impedir el beneficiario el paso por la
zona autorizada, de todas aquellas personas que por sus actividades fores
tales tengan precisión de hacerlo, ya se trate de personal facultativo, /
Guardería Forestal c Municipal, etc.

9S«- El beneficiario será responsable de los daños y perjuicios que
por deficiencia en las obras, negligencia,del personal a su servicio u -
otras circustancias a él imputables, se ocasionen al fundo, personas, gana,
dos o cosas, bien directa o indirectamente, quedando obligado consecuente
mente a satisfacer las indemnizaciones correspondientes.

102.- Toda ampliación deberá solicitarse con la antelación suficiente
^1 Servicio Provincial, no pudiéndose hacer afectación alguna hasta que se
expida, si así procediese, la autorización pertinente.

11 2.- Esta autorización no podrá ser transpasada a tercera persona,
sin que el cesiario manifieste expresamente su conocimiento y aceptación
del presente condicionado para quedar subrogado en los derechos y o’_ liga
ciones que le sean propios y sin (el previo consentimiento de la Entidad
Propietaria del Monte ) la subsiguiente autorización de la Administración.

122.- La autorización que se contempla se reguira además por cuantas
disposiciones generales regulen en la actualidad las ocupaciones en Montes
de Utilidad Pública y por todas aquéllas que se dicten en el futuro y
concernientes a la inspección, vigilancia y seguridad del Monte.

Queda obligado el beneficiario, de manera estricta, al cumplimiento de
las disposiciones vigentes, para la prevención y extinción de incendios y
especialmente la Ley 81/ 1.968, de 5 de Diciembre, sobre Incendios Foresta
les y su Reglamento aprobado por Decreto 37^9/ 1.972, de 23 de Diciembre.

132*~ Anualmente, por personal del Servicio Provincial del I.CO.NA.,
se podrá girar visita de inspección comprobándose los límites territoriales
de la ocupación y el cumplimiento del condicionado impuesto para regirla -
que, caso de haber sido infringido, determinará la incoación del oportuno
expediente de declaración de caducidad.



El concesionario no pondrá impedimento alguno al enganche a
la línea a instalar en la zona de ocupación, de las derivaciones que se
precisen acometer para instalación y mejora de servicios existentes o que
se proyecten en el futuro, dentro del referido monte público.

152*- Queda especialmente obligado el beneficiario a mantener to
talmente limpio de árboles, matorrales, vegetación herbácea y toda clase
de sustancias combustibles la zona afectada, debiendo proceder ala roza
y limpia de la misma tantas veces como sean necesario o se le ordene por
el Servicio Provincial, pudiendo éste, si lo estima conveniente, proceder
a la realización de tales operaciones por cuenta del beneficiario.

162.- El beneficiario procederá a la corta de los árboles situados
fuera de la zona designada que por su situación y altura puedan constituir
peligro para la conservación de la línea, previa justificación, de acuer
do con la reglamentación vigente en su momento, de lo procedente de su /
apeo y de su señalamiento y pago del valor correspondiente, necesariamente
determinado por personal técnico afecto al Servicio Provincial.

172.- Cuando las reparaciones exijan el desmontaje de parte del ca
ble o de algún apoyo y la ocupación consiguiente de terrenos no incluidos
en la zona autorizada, el beneficiario lo pondrá a los efectos oportunos
en conocimiento del Servicio Provincial, indicando el plazo de dicha repa
ración y la ocupación provisional a efectuar. Igualmente se seguirá si la
reparación es sobre alguna estación tensora o de ángulo y exiguiera tanto
en uno y otro caso el establecimiento de algún camino provisional de ser
vicio sobre el Monte.

182.- La presente autorización no supone la concesión de otros de
rechos distintos que el de la implantación y mantenimiento de la Línea y
el libre transito de los empleados y obreros encargados de su conservación
y custodia, por lo que el terreno por ella efectado podrá ser utilizado por
los adjudicatarios de los aprovechamientos del predio, bajo la responsabi
lidad de los mismos.

192.- La presente autorización caducará por las siguientes causas:
a) Renuncia voluntaria del beneficiario.
b) Cesar el uso para el que se concedió durante 1 año •
c) No haberse iniciado las obras correspondientes en el plazo de 6 meses

a partir de la fecha siguiente a la de su notificación.
d) Utilización para destino distinto del que fundamentó su otorgamiento.
e) Incumplimiento de cualquiera de las condiciones estipuladas en la auto.

rizqción.
f) Caducidad de la concesión administrativa que la motiva o justifica

Lo que me complazco en manifestarle con el ruego de que me devuelva
el duplicado ejemplar que se acompaña firmado y fechado el "recibí”.

Dios guarde aV.S. muchos años.
Palma de Mallorca, 16 de Junio de 1.983.



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 1.a y 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA fQ

SU Ref.:

ASUNTO: Determinación de la perdida de renta, importe de los daños y perjuicios
por ocupación de terrenos en el Monte n9 del G.U.P. por tendido de 1¿
nea eléctrica para mejora de servicios al núcleo urbano de “Ca’s Cape—
llans".

A.- Perdida de renta de la superficie a ocupar, de acuerdo con
el Art9 22 de la Ley de Montes.- Plazo superior a 30 años.

La superficie a ocupar es de 4^9 x 6 m. = 2.814 m2
La renta bruta media por Ha., es de 500 ptas, luego tendremos:

"o°q'4 ' X °’2814 = 3.5171- ptas. Valor de la pérdida de -
renta.

B.— Importe de los perjuicios por corta anticipada.
Se precisará apear los siguientes pinos.

a) menores de 15 cm.- 39 pinos
b) de 15 a 19 cm.- 7 ”
c) de 20 a 24 cm.- 26 "
d) de 25 a 19 cm.- 17 ”
e) de 30 a 34 cm.- 18 "
f) de 35 a 39 cm.- 3 "

Las edades respectivas con

- media de 10 cm de
— media de 16 cm "
- media de 21 cm ”
- media de 26 cm ”
- media de 31 cm ”
- media de 36 cm ”

: 30 - 40 — 50 - 60 - 75 ~ ^5 años
Considerando que la edad de contabilidad es de 100 años; que corres

ponde a un diámetro de 45 cm. y que cubica 0,930 metros cúbicos, así /
como el % que llegarán a la contabilidad de cada grupo que a continuación 
exponemos:

Grupo a) el 50$
Grupo b) el 60$
Grupo c) el 70$
Grupo d) el 80$
Grupo e) el 90$
Grupo f) el 100$ tendremos a tenor de 700’- ptas/ m.c. en pie y e.c.

n X a ca 39 X 0,930 X 700Grupo a) 0,50 x —------ --s-—!— = 815’- ptas.
1,04 1

Grupo b) 0,60 x L2í°1230 x 700 = 26q,_
1,04

A X A *7A 26 X 0,930 X 700 „Grupo c) 0,70 x -------------------------  = 1.6671- ptas.
1,04

Grupo d) 0,80 x ll-5 2»93O x 700 = 1>844,_ ptas>
1,04 4

llbllonl 6-5- 83 1.500



Grupo e) 0,90 x .?-°>93O x.700 = 3.955,. ptas.
1,04 5

Grupo fj 1,00 x -j-g-Q>930 x 700 = 1t084,_ ptas.
1,04

S U M A • •••• 9•625,“ ptas.

C*- Valor de los daños

a) 39 pinos menores de 15 cm* (inmaderables)
b) 71 pinos ~ 22,455 m.c. x 700 pts/m.c.

(maderables)•

IMPORTE

15*718I- ptas*

RESUMEN

A*— Perdida de renta............. 3*517’—
B.- Perjuicios por corta anticipada................. ........... 9.6251-

C*— Baños: Importe de los productos ••••••••............. IS*?^1-

TOTAL......... 28.86O1- ptas.

Be cuyo importe deberá ingresarse en la c/ titulada "SUBCOMISION BE
MONTES”.

100$ del concepto B •- Importante - 9*625’- ptas.
15$ del concepto C .- Importante - 2.358’- ptas.

TOTAL - 11.983’- ptas.

Palma de Mallorca, Junio de 1*983



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

JHM/ feSU REF.

Ocupación de terrenos en Monte nfi 7 del C.U.PASUNTO

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Se acompaña "Condiciones de Ocupación"
propuestas por ésta Jefatura? con el ruego de
que me devuelva el duplicado ejemplar que se
acompaña con la diligencia de notificación, -
firmado y fechado el "recibí*1.

Caso de ser conforme con el contenido/
de las mismas y por ser preceptivo antes de
proceder a su autorización deberá remitirme /
certificación plenaria municipal del acuerdo
adoptado*

Dios guarde a Ud. muchos años.
Palma de Mallorca, 17 de Junio de 1.983

Sr. Alcalde Presidente del

I M. ° A G = «CULTURA
J’-^ATURí' proyin i al.

¡I (CUNA 06 BALEARES

SALID —

Ayuntamiento de

MURO

20-4-82 - 2.000 ejem. Blbllonl - Palma



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF. XC

asunto Ocupnci&i do terrenos on Llonte nQ 7 dol
pG* G» L-®A «

Se acompaña "Condiciones de Ocupación”
propuestas por ésta Jefatura» con el ruego de
que tóo devuelva el duplicado cjempl rj? qn® so
acompaña con la diligencia de notificación» —
fijado y fechado ol "recibí”.

Caso de acr canfornc con el cor.tGnito/
do las mimas y por ser preceptivo antes de
procedes? a su autorisaoi&i deberá romitirm /
oortificadión plensria isimicipal del acuerdo
adoptado«

Sios guarda a UcU muchos anos»

Sr« Alcalde Preaid&ate del A¿naxtc?miontu do

¡IbW

20-4-82 - 2.000 ejem. Bibiioni - palmo



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

jjgf INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION OE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 1.a y 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA .

JMM/ fe
SU Ref.:

ASUNTO: Condiciones a la Ocupación de terrenos en Monte n2 del C.U.P. por -
CESA.

Realizados los trámites previos, a la Resolución que deberá rea
lizar ésta Jefatura, a tenor de las atribuciones que le confieren las
vigentes disposiciones legales, a continuación se insertan las CONDICIO
NES que se proponen, para que de acuerdo con el Art2 170 y siguientes
del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto de fecha 22-2-1.9^2, ma
nifieste su conformidad o reparos a las mismas.

1 2.— La ocupación solicitada, se limitará exclusivamente a una su
perficie de 2.814 metros cuadrados, que aipone una faja de 469 metros de
longitud por 6 metros de ancha, en donde se istalará la línea aérea; y
otra pequeña superficie de 21 metros cuadrados para la construcción de
la estación transformadora; ésta última superficie en terreno raso -
urbanizado.

22.- La ocupación será por tiempo indefinido mientras persista la
finalidad por la que se solicita.

32.- Se acompaña en hoja aparte, el cálculo para la determinación
de la perdida de renta e importe de los daños y perjuicios, cuyo conjun
to totaliza la cantidad de 28.860’- pesetas; de las cuales el Ayuntamien
to de Muro deberá ingresar en la Cuenta abierta en el Banco de España de
esta capital y titulada "SUBCOMISION DE MONTES", la cantidad de 11.983’— 
pesetas, a tenor del siguiente detalle:

15% del importe de los daños . • 2.358*- pesetas
100% del importe de los perjuicios ............. • • 9*625’- "

SUMA 11.983’- pesetas
42.- La autorización se otorga, dejando a salvo el derecho de pro

piedad y sin perjuicio de tercero y no releva de la obligación de opte-
ner las que con arreglo a las disposiciones vigentes fueran necesarias
en relación con la instalación de referencia.

52.- El otorgamiento no faculta por si solo para realizar obras en
zonas de servidumbres de carreteras, caminos, sendas, ferrocarriles, cau
ces, vías pecuarias, etc. por lo que el beneficiario habrá de solicitar
y justificar su necesidad obligándose en su caso, a obtener la necesaria
autorización entre los Organismos competentes, no pudiendo realizar modi
ficación alguna hasta que se dicte resolución favorable. Con idéntica
salvedad procederá si se entorpeciera o inutilizasen manantiales;y res
pecto a las obras e instalaciones realizadas con anterioridad por la pro
piedad del Monte o la Administración, cualquiera que sea la naturaleza o
utilización.

llbllonl > Poíno 6-5-83 1.500



62.- Serán de cuenta del ‘beneficiario los gastos de publicidad ofi
cial inherentes a la presente? así como los de amo jonamiento o señalización
conveniente de la superficie amparada por la misma? los de su entrega? -
inspección y reconocimiento final de las obras e instalaciones y? en su ca
so los de inspección anual.

7fi«- Las obras e instalaciones se ajustarán a los documentos y planos
que figuran en el expediente? correspondiendo su ispección al Servicio Pro
vincial del I.CO.NA., que las reconocerá al terminarse? y serán ejecutadas
por el beneficiario adoptando todas las medidas de garantía necesarias pa
ra no causar daños ni perjuicios? ni provocar perturbaciones al orden natu
ral en las personas? animales o cosas que transiten o existan en el Monte
y terrenos colindantes. Instalará las señales precisas y visibles que advier
tan del más mínimo peligro? debiendo a la terminación de los trabajos dejar
la zona en la forma que ocasione la menor alteración del paisaje? de acuer
do con las instrucciones del Servicio.

82.- En ningún momento podrá impedir el beneficiario el paso por la
zona autorizada? de todas aquellas personas que por sus actividades fores
tales tengan precisión de hacerlo? ya se trate de personal facultativo, /
Guardería Forestal o Municipal? etc.

9fi«- El beneficiario será responsable de los daños y perjuicios que
por deficiencia en las obras? negligencia.del personal a su servicio u -
otras circustancias a él imputables? se ocasionen al fundo? personas? gana
dos o cosas? bien directa o indirectamente? quedando obligado consecuente
mente a satisfacer las indemnizaciones correspondientes.

1Q2.— Toda ampliación deberá solicitarse con la antelación suficiente
al Servicio Provincial? no pudiéndose hacer afectación alguna hasta que se
expida? si así procediese, la autorización pertinente.

112.- Esta autorización no podrá ser transpasada a tercera persona,
sin que el cesiario manifieste expresamente su conocimiento y aceptación
del presente condicionado para quedar subrogado en los derechos y olligar-
ciones que le sean propios y sin (el previo consentimiento de la Entidad
Propietaria del Monte ) la subsiguiente autorización de la Administración.

La autorización que se contempla se reguira además por cuantas
disposiciones generales regulen en la actualidad las ocupaciones en Montes
de Utilidad Pública y por todas aquéllas que se dicten en el futuro y
concernientes a la inspección, vigilancia y seguridad del Monte.

Queda obligado el beneficiario? de manera estricta? al cumplimiento de
las disposiciones vigentes? para la prevención y extinción de incendios y
especialmente la Ley 81/ 1.968, de 5 ¿e Diciembre, sobre Incendios Foresta
les y su Reglamento aprobado por Decreto 3769/ 1.972? de 23 de Diciembre.

13fi«- Anualmente? por personal del Servicio Provincial del I.CO.NA.?
se podrá girar visita de inspección comprobándose los límites territoriales
de la ocupación y el cumplimiento del condicionado impuesto para regirla -
que? caso de haber sido infringido, determinará la incoación del oportuno
expediente de declaración de caducidad.



142«- El concesionario no pondrá impedimento alguno al enganche a
la línea a instalar en la zona de ocupación, de las derivaciones que se
precisen acometer para instalación y mejora de servicios existentes o que
se proyecten en el futuro, dentro del referido monte público.

15fl.- Queda especialmente obligado el beneficiario a mantener to
talmente limpio de árboles, matorrales, vegetación herbácea y toda clase
de sustancias combustibles la zona afectada, debiendo proceder ala roza
y limpia de la misma tantas veces como sea.', necesario o se le ordene por
el Servicio Provincial, pudiendo éste, si lo estima conveniente, proceder
a la realización de tales operaciones por cuenta del beneficiario.

1ó2.- El beneficiario procederá a la corta de los árboles situados
fuera de la zona designada que por su átuación y altura puedan constituir
peligro para la conservación de la línea, previa justificación, de acuer
do con la reglamentación vigente en su momento, de lo procedente de su /
apeo y de su señalamiento y pago del valor correspondiente, necesariamente
determinado por personal técnico afecto al Servicio Provincial.

172.- Cuando las reparaciones exijan el desmontaje de parte del ca
ble o de algún apoyo y la ocupación consiguiente de terrenos no incluidos
en la zona autorizada, el beneficiario lo pondrá a los efectos oportunos
en conocimiento del Servicio Provincial, indicando el plazo de dicha repa
ración y la ocupación provisional a efectuar. Igualmente se seguirá si la
reparación es sobre alguna estación tensora o de ángulo y exiguiera tanto
en uno y otro caso el establecimiento de algún camino provisional de ser
vicio sobre el Monte.

182.- La presente autorización no supone la concesión de otros de
rechos distintos que el de la implantación y mantenimiento de la Línea y
el libre transito de los empleados y obreros encargados de su conservación
y custodia, por lo que el terreno por ella efectado podrá ser utilizado por
los adjudicatarios de los aprovechamientos del predio, bajo la responsabi
lidad de los mismos.

192.- La presente autorización caducará por las siguientes causas:
a) Renuncia voluntaria del beneficiario.
b) Cesar el uso para el que se concedió durante 1 año •
c) No haberse iniciado las obras correspondientes en el plazo de 6 meses

a partir de la fecha siguiente a la de su notificación.
d) Utilización para destino distinto del que fundamentó su otorgamiento.
e) Incumplimiento de cualquiera de las condiciones estipuladas en la auto_

rización.
f) Caducidad de la concesión administrativa que la motiva o justifica

Lo que me complazco en manifestarle con el ruego de que me devuelva
el duplicado ejemplar que se acompaña filmado y fechado el '‘recibí”.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Palma de Mallorca, 16 de Junio de 1.983*

EL INGENIERO JEFE,
Recibí

Palma a/xp de Junio de 1.9^3 ------
I / í\ <-Fdo.: Mateo Castelló Más

| Sr* Director Técnico do Gas y Electricidad, S.A.

C/ Juan Maragall, n» 16 PAL A DE MALLORCA



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

JW/ fe

Determinación de la perdida de renta, importe de los daños y perjuicios
por ocupación de terrenos en el Monte n2 7 del C.U.P. por tendido de lí
nea eléctrica para mejora de servicios al núcleo urbano de 11 Ca1 s Cape—
llana"•

SU Reí,:

ASUNTO:

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 1.a y 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

A»- Perdida de renta de la superficie a ocupar, de acuerdo con
el Art2 22 de la Ley de Montes.- Plazo superior a 30 años.

La superficie a ocupar es de 469 x 6 m. = 2.814 m2
La renta bruta media por Ha., es de 500 ptas, luego tendremos:

"qQ§7,m x o?2814 = 3«517’- ptas. Valor de la pérdida de -
renta.

B.- Importe de los perjuicios por corta anticipada.
Se precisará apear los siguientes pinos.

a) menores de 15 cm.- 39 pinos
b) de 15 a 19 cm.- 7
c) de 20 a 24 cm.- 26 ”
d) de 25 a 19 cm.- 17 "
e) de 30 a 34 cm.- 18 ”
f) de 35 a 39 cm.- 3 ”

Las edades respectivas con

- media de 10 cm de
- media de 16 cm ”
- media de 21 cm "
— media de 26 cm ”
- media de 31 cm "
- media de 36 cm ”

: 30-40-50-60-75-35 años
Considerando que la edad de cortabilidad es de 100 años; que corres

ponde a un diámetro de 45 cm. y que cubica 0,930 metros cúbicos, así /
como el % que llegarán a la cortabilidad de cada grupo que a continuación
exponemos:

Grupo a) el 50%
Grupo b) el 60%
Grupo c) el 70%
Grupo d) el 80%
Grupo e) el 90%
Grupo f) el 100% tendremos a tenor de 7001- ptas/ m.c. en pie y e.c.

Grupo a) 0,50 x 39 x O,93°^X = 815'- ptas.
1,04 '

Grupo b) 0,60 x .°»93O x 700 = 2ÓO,_
1,04

Grupo o) 0,70 x 26 x °,93°x* —- = 1.667'- ptas.
1,04 5

Grupo d) 0,80 x 1Z-X 2193O x 700 = 1e8zW,_ ptas.
1,04 4

llbllonl • Palma 6 - 5 - 83 1.500



Grupo e) 0,90 x -1.?. * °»93O x 700 = 3,955!. ptag,
1,04 °

Grupo f) 1,00 x -12L2i930 x 700 = Kog4,_ ptas,
1,04

S U M A  9.625’- ptas.

C,- Valor de los daños

a) 39 pinos menores de 15 cm. (inmaderables)
b) 71 pinos k 22,455 m.c. x 700 pts/m.c.

(maderables).

R_e_s^u_m_e_n

IMPORTE

15*718’- ptas.

A,- Perdida de renta •••••  3*517’-
B,- Perjuicios por corta anticipada ............. 9*625’-

C«- Baños: Importe de los productos ................... 15*718’-

TOTAL  28.860’- ptas.

Be cuyo importe deterá ingresarse en la c/ titulada "SUBCOMISION BE
MONTES1'.

100% del concepto B •- Importante - 9*625*- ptas.
15% del concepto C • - Importante - 2.358’- ptas.

TOTAL - 11.983*- ptas.

Palma de Mallorca, Junio de 1,983



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

J®l/ fe

SU REF.

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

ASUNTO Ocupación de terrenos en Monte n^ 7 del C.U.P.
por GeEeSeAe

Se acompaña ”Condiciones de Ocupación” /
propuestas por ésta Jefatura* con el ruego de
que me devuelva el duplicado ejemplar que se —
acompaña con la diligencia de notificación fir
mado y fechado el Mrecibí”.

Le ruego igualmente y al objeto de acele*
rar la Resolución del expediente* como es deseo
del Ayuntamiento de Muro* me comunique a la ma
yor brevedad la conformidad o reparos a las mis
mas»

Dios guarde a Ud» muchos años»
Palma de Mallorca* 17 de Junio de 1.983

20-4-82 - 2.000 ejem. Bibiioni - Palmo



«
ñ MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

« Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.° - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA JMM/ fe
SU REF,

asunto Ocupación de terrenos en Monte n^ 7 del C.U.P.
por G.E.S.A.

Se acompaña "Condiciones de Ocupación” /
propuestas por ésta Jefatura, con el ruego de
que me devuelva el duplicado ejemplar que se -
acompaña con la diligencia de notificación fir
mado y fe diado el "recibí".

Le ruego igualmente y al objeto de acele.
rar la Resolución del expediente, como es deseo
del Ayuntamiento de Muro, me comunique a la ma
yor brevedad la conformidad o reparos a las mis
mas.

Dios guarde a Ud. muchos años.
Palma de Mallorca, 17 de Junio de 1 • 983

Sr. Director Técnico de Gas y Electricidad, 2XKX
S.A.


